
RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2009, del Consejero, por la que se
aprueba el deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de San Blas”,
tramo: divisoria de los términos municipales de Acebo y Villamiel. (2009063775)

La Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones conferidas en la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de diciem-
bre, por el que se modifica el anterior, ha llevado a cabo el procedimiento de deslinde de la
vía pecuaria denominada “Cañada Real de San Blas, tramo: divisoria de términos municipa-
les de Acebo y Villamiel (Cáceres).

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la Dirección General de
Desarrollo Rural, se procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero. El expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada fue iniciado por acuerdo de
16 de abril de 2009, y se ha seguido por los trámites oportunos, hasta llegar a la propuesta
de resolución.

Segundo. Los trabajos materiales de deslinde, previos los anuncios y comunicaciones regla-
mentarias, se iniciaron con fecha 9 de junio de 2009.

Tercero. Redactada la propuesta de deslinde por el Representante de la Administración, ésta
se somete a exposición pública durante el plazo de treinta días, previamente anunciado en el
Diario Oficial de Extremadura n.º 156, de 13 de agosto de 2009. En el plazo establecido al
efecto no se presentaron alegaciones.

Vista la propuesta de deslinde de la Cañada Real de San Blas, tramo: en el recorrido descri-
to, elevada por el Representante de la Administración.

En su virtud y en uso de mis atribuciones legales, y a propuesta del Representante de la
Administración,

R E S U E L V O :

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de San Blas, tramo: diviso-
ria de términos municipales de Acebo y Villamiel (Cáceres).

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede interponerse potestativamente
recurso de reposición ante la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme al artículo 116 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Mérida, a 1 de diciembre de 2009.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

Lunes, 11 de enero de 2010
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